
CONSTANCIA: Cartago, valle, octubre 25 de 2021. Se allegó avalúo presentado por la 
parte demante. Sírvase ordenar 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
J02cccartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  

                                   Cartago, Valle, octubre veinticinco (25) de dos mil 
veintiuno (2021). 

Dentro del proceso ejecutivo iniciado por JAIME MARTINEZ 

VELÁSQUEZ Y OTRA contra RAMÓN ANTONIO AGUIRRE PERDOMO, se 

allegó avalúo comercial del bien inmueble identificado con M.I. No. 375-56801 

presentado por el apoderado judicial del ejecutante. En cumplimiento de lo 

establecido en el numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el numeral 2 ibídem se dará traslado por un término de tres (3) 

días.  

 

                          En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA, 

 

R E S U E L V E 

             1°.- CORRER traslado del avalúo del bien inmueble 

identificado con M.I. No. 375-56801 presentado por el apoderado judicial del 

ejecutado, por el término de tres (3) días, posteriores a la notificación de esta 

providencia, para que, si a bien lo tienen, se presenten las observaciones pertinentes. 

   2°.- NOTIFICAR éste auto de  acuerdo con el Art. 9º del 

Decreto Legislativo 806 de Junio 4 de 2020.  

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

                                                    

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

JARP 
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